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Se REQUIERE a la secretaría para que de manera inmediata proceda 

al emplazamiento de los herederos indeterminados de la señora 

DOLORES CRUZ OLARTE (q.e.p.d), por el término de ley, tal como se 

ordenó en auto del 29 de abril de 2019, dado que no se observa 

efectuado. 

 

Realizado lo anterior, ingrese al despacho para la designación de 

curaduría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

JDC 
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